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INFORME DE AUDITOR~A DE CUENTAS ANUALES DE ENTIDAD REGIONAL DE 
SANEAMIENTO Y DEI'URACION DE AGUAS RESIDUALES DE LA HEGIÓN DE MURCIA 

(ESAMUR) CORRESPONDIENTE A L  EJERCICIO 201 4 

INTRODUCCION 

La coriipeteiicia de la Iriten~eiicióii General de la Coiiiuiiidad Autóiioiiia de la Región de Murcia pan 
ejercer el control financiero riiediaiite la realización de auditorías de las entidades de derecho público 
del sector piiblico autonóiiiico estíí recogida en los artículos 101.1 y 106.d del Decreto Legislativo 
111999. de 2 de dicieinbre, por el que se aprueba el testo refundido de la Ley de Hacienda de la Región 
de Miircia y cii el Título III del Decreto 16111999. de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el 
regiiiieii de control interno ejercido por la Intervención General. 

La aiiditoria de la ENTIDAD REGIONAL DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS 
I<ESIDUALES DE LA KEGIÓN DE MURCIA (ESAMUR), entidad de dereclio público, aparece 
recogida cii el I'laii aiiiial de coiitrol fiiiaiiciero para el aiio 2015 de la Intervencióii General, aprobado 
por cl Consejo de Gobieriio cl 30 dc eiiero de 20 15. 

I,a sociedad de aiiditoria Aiiditcco, S.A., contratada de coiiformidad con lo previsto en el artículo 100.5 
dcl Testo Kefiiiidido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia (Decreto Legislativo 111999, de 2 
de dicieiiibre), Iia realizado el prcserite Iiiforriie de auditoria de las cuentas aiiuales de la ENTIDAD 
UEGIONAL DE SANEAMIENTO Y DEPURACI~N DE AGUAS KESIDUALES DE LA REGION 
DE MURCIA (ESAMUR), eiitidad de dercclio público, correspondientes al ejercicio aiiiial teriiiiiiado el 
3 1 dc dicieiiibre dc 20 14. 

Las ciieiitas aiiiiales de la ENTIDAD REGIONAL DE SANEAMIENTO Y DEPUKACION DE 
AGUAS RESIDUALES DE LA KEGIÓN DE MURCIA (ESAMUR) fueron foniiuladas por el Gerente 
dc diclia Eiitidad el día 30 de riiarzo de 201 5 y fueron puestas a disposicióii de la Iiiterveiicióri General 
de la Kcgióii de Miircia y de Aiiditeco, S.A. el día 27 de abril de 201 5. 

111 24 de jiilio de 2015 la Entidad recibió e l  irifoniie provisioiial para la foriiiulacióii de las posibles 
alegacioiies. La Eiitidad presciitó el 21 de septieiiibre de 2015 iiii escrito de alegaciones, que se adjunta 
íi l presciitc iiiforiiic. Tanibien se adjiiiita a l  riiisriio la respiiesta a las alegacioiics foriiiuladas. 
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OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO 

E l  objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las ciientas anuales exainiiiadas, qiie comprenden e l  
balance al 3 1 de dicienibre de 2014, la  cuenta de pérdidas y ganancias, el  estado de cambios en el  
patrimonio iieto y la iiieinoria abreviada correspondientes a1 ejercicio anual terininado eri dicha fecha, 
expresan, en todos los aspectos significativos, la  imagen f iel  del  patrimonio y de la sitiiacióri financiera 
de la  E N T I D A D  R E G I O N A L  DE S A N E A M I E N T O  Y DEPURACIÓN D E  A G U A S  RESIDUALES 
D E  L A  REGIÓN D E  M U R C I A  (ESAMUR) al 3 1 de diciembre de 2014, así coii io de los resiiltados de 
sus operaciones correspondientes a l  ejercicio anual terminado en dicha fecha, y qiie contienen la 
iiiformación necesaria y siificiente para su interpretación y coinpresión adeciiada. de conformidad coi1 
e l  marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, eii particular, coi1 los 
principios y criterios contables contenidos en el  mismo. 

E l  Gereiite es el  responsable de la forinulacióii de las ciientas anuales de la eiitidad, de acuerdo con e l  
iiiarco normativo de infoniiación fiiianciera aplicable a la  eiitidad que se identifica en la Nota 2.1 de la 
memoria adjunta, y, en particular, con los principios y criterios contables coiiteiiidos en e l  mismo. 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas aniiales en su corijurito, 
basada en e l  trabajo realizado de acuerdo con la normativa reguladora de la actividad de aiiditoría de 
ciientas vigente en EspaiIa, que requiere e l  examen, mediante la  realización de pniebas selectivas, de la 
evideiicia jiistificativa de las cuentas anuales y la evaliiación de si sil presentación. los principios y 
criterios coiitables utilizados y las estimaciones realizadas, están de acuerdo con el  riiarco normativo de 
iiiforinacióri financiera qiie resiilta de aplicación. 

RESULTADOS DEL TRABAJO 

Durante el  desarrollo de nuestro trabajo se Iian piiesto de manifiesto los sigiiientes Iieclios o 
circuiistancias que tienen un  efecto directo o indirecto sobre las cuentas aniiales esaininadas: 

1. L a  eiitidad considera que e l  prodiicto de la recaudación del  canon de saneamiento, gestionado 
por ella, no  forma parte de sus ingresos sino que constituye patrimonio de la Coii iunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, al igual que los rendiniientos financieros generados por el 
maiiteniiniento de las cuentas bancarias titularidad de la entidad. De  igiial modo n o  coiisidera 
coii io siiyos los gastos o inversiones derivados de las actuaciones, financiadas por  ella, de 
aiiipliacióii. reiiovación o mejora de las instalaciones que explota y qiie son propiedad de los 
ayuntaniientos, a pesar de formar parte de sus fines. 

Sin embargo, del producto de la recaudación del canon de sanearnierito considera como iiigreso 
del ejercicio la parte siificiente para cubrir los gastos qiie considera propios y corno i i i ia 
siibvención de capital e l  importe de las inversiones en inmovil izados qiie haya realizado en el  
ejercicio. La  diferencia entre e l  importe del canon de saneamiento de iin ejercicio y los gastos e 
iriversioiies reconocidos en e l  mismo se registra en i ina cuenta acreedora o deudora con 
Adininistracioiies Públicas si es positiva o negativa, respectivamente. Esta polit icn contable se 
l is inatitetiido durante varios ejercicios y e l lo  motivó niiestra opinión de aiiditoria con 
salvedades sobre las ciientas anuales relativas el ejercicio 201 3. 

Ademas, eii ciirnplimiento del artículo 56.2 de la Ley  13/2013 de 26 de diciembre. de 
Presupuestos Generales de la Comiii i idad Autonoma de la  Región de Mi i rc ia  para 2014, y con 
e l  objetivo de optiinizar la gestión de tesorería del conjunto del sector piibl ico de la Comunidad 
Autónoma, en diciembre de 2014 la entidad ingresó en una cuenta del Tesoro Público Regional 
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7.000.000,00 euros, iiii i ioraiido el  saldo acreedor de la cueiita coi i  la Coii iui i idad Autóiioi i ia por 
caiioii de saiieaiiiieiito. Este iiiiporte fue devuelto a la eiitidad eii enero de 20  15. 

E l  producto de la recaudacióii del caiioii de saiieaiiiieiito es uti recurso propio de la eiitidad, 
como se iridica eii e l  apartado 1 del artíciilo 20 de la Ley  312000, de 12 de julio, de Saiieaiiiieiito 
y Depuracióii de Aguas Residuales de la Regióii de Murc ia e Iinplantación del Canon de 
Saiieaiiiieiito. E i i  e l  apartado 2 del iiieiicioriado articulo se establece que la Eritidad Regional de 
Sarieainieiito y Depuracióii realizará la gestióii recaudatoria en vía voluiitaria de "sus ingresos" 
de dereclio público, iiiieiitras que eii vía ejecutiva correspotiderá la  gestióii recaudatoria a la 
coiisejería conipeteriie eii iiiateria de hacienda u órgatio o entidad de la Cotnunidad Autónoina 
eii la que Iiaya delegado diclia cotiipetericia. Los ingresos obteiiidos por e l  procediiniento de 
apreinio seraii reeiiibolsados a la eiitidad, descontados, en su caso, los gastos de gestióii que 
deteriiiiiie la coiisejería cotnpeteiite eii iiiateria de Iiacieiida u órgaiio o eiitidad de la Coii iunidad 
Auióiioi i ia que teiiga atribuida la gestióii recaudatoria eii e l  ámbito de la Hacienda pública de la 
Regióii de Miircia. 

L a  Ley 312000, de 12 de julio, de Saneaiiiieiito y Depuracióii de Aguas Residuales de la  Región 
de Miirc ia establece e l  caiiori de saiieaiiiieiito, iiigreso de dereclio público finalista, cuyo 
objetivo fuiidainerital es atender los gastos de esplotacióii y cotiservacióii de las iiistalacioiies de 
saiieaiiiieiito y depuración y servir coino ui i  iiistrunieiito firiaiiciero para facilitar, en alguiia 
medida. la construccióii de iiuevas infraestructuras públicas de saneainiento y depuracióii, 
coiiipleiiieiitaiido. eii su caso, las aportacioiies de los fondos de las distintas adiniriistracioiies 
destitiados a este iiietiester. E i i  la actualidad la Coiiiunidad Autónoma de la Región de Murc ia 
solo tiene ericoiiieridadas a la Entidad las actividades que han de ser fiiiaiiciadas coi1 e l  canon de 
satieamiento, por l o  que éste solo piiede eiiiplearse para finaticiar actuacioiies de la E N T I D A D  
REGIONAL  D E  S A N E A M I E N T O  Y DEPURACION D E  A G U A S  RESIDUALES D E  L A  
REGION D E  M U R C I A  (ESAMUR) ciiya fiiialidad sea e l  saneainiento y depuración de las 
aguas residiiales. E i i  coiiseciieiicia. eii la citada ley qiieda de inanifiesto qiie e l  canon de 
saneainieiito solo puede destiiiarse a gastos e iiiversioiies derivadas de actuacioiies que solo 
lleva a cabo la eiitidad. 

Asiiiiisiiio, eii los presiipuesios adtiiiiiistrativos de irigresos y de explotación de cada año. ainbos 
foniiulados por e l  gerente de la eiitidad y aprobados eii las respectivas leyes de Presupiiestos de 
la Comunidad Autónoiiia de la Regióti de Murcia por la Asarnblea Regional, se recoiioce e l  
canon de saneainiento coino u i i  ingreso propio de ESAMUR, no  figurando coino tal en los 
presupuestos de la Adiiiitiistracióii Piiblica Regioiial. 

Por coiisigiiienie. en el  balaiice a 3 1 de dicieinbre de 2014 los epígrafes "Otros crcditos coi1 las 
Adiiiitiistraciories Públicas", e l  "Resultado del ejercicio" y los "Resultados de ejercicios 
aiiteriores" estáti iiifravalorados eii 7.000.000,00, 5.882.705,34 y 15.069.332,83 euros, 
respectivaiiieiite, y los epígrafes "Siibvcriciones, donaciones y legados recibidos" y "Otras 
deudas con Administracioiies Públicas" está11 sobrevalorados en 305.092,73 y 13.646.945,44 
euros, respectivaiiienie. Adeiiiás. eri la cueiita de pérdidas y gaiiaiicias correspoiidiente al 
ejercicio 2014, los epígrafes "Otros iiigresos de explotación" e "liigresos f i~ia~icieros" estáii 
iiifravalorados en 8.902.32 1 ,O8 y 133.907,14 eiiros, respectivaniente, e l  epigrafe "Otros gastos 
de explotacióri" está iiifravalorado eii 3.046.195,54 euros y el  epígrafe "lrnpiitacióii de 
subvencioiies de i i imovil izado no  tiiiaiiciero y otras" está sobrevalorado en 107.327.34 euros. 
Asiiiiisiiio, eii e l  balaiice a 3 1 de dicieiiibre de 2013 los resiiltados del ejercicio y los resiiltados 
de ejercicios aiiteriores estáii iiifravalorados, respectivaiiieiite, eii 2.873.100,83 y 12.244.75 1,53 
euros y las siibveticioiies, doiiacioiies y legados recibidos y las otras deudas coi1 
Adtiiii i istracioiies Píiblicas están sobrevalorados eii 273.875,79 y 14.843.976,57 eiiros, 
respectiveiiieiite, figiiraiido eii la cueiiin de pérdidas y gaiiaiicias corrcspoiidieiite al ejercicio 



2013 las partidas de otros gastos y otros ingresos de explotación infravaloradas. 
respectivaiiieiite, en 2.713.243.23 y 5.258.995,75 euros, la partidri de otros resultados y los 
ingresos fiiiaiicieros iiifravalorados en 198.625,24 y 225.890.43 eiiros, respectivamente, y e l  
epígrafe "liiiputación de subvenciones de inmovilizado n o  financiero y otras" sobrevalorado eii 
97.167.36 eiiros. 

2. Eri e l  ejercicio 2013 la entidad consideraba como inversioiies financieras a corto plazo el  
iii iporte de las facturas recibidas de adjudicatarios de obras eii estaciones de depuración o 
boinbeo de aguas residiiales titularidad de los ayuntaniientos recoiiocieiido a l  inisti io t ieinpo 
i i i ia deiida por el  mismo importe con las Administraciones Piiblicas y finalizada la obra se 
procedía n lii baja contable de la inversión financiera y de la deuda con Adrniiiistraciories 
Píiblicas. A l  cierre del ejercicio 2013 e l  impone de las facturas recibidas por  obras adjudicadas 
y pendientes de finalización ascendía a 747.648,76 euros y no  siiporiíari i i r i  activo financiero iii 
iina deiida con Adrniriistraciones Piiblicas, por l o  que a 3 1 de dicieiiibre de 2013 los epígrafes 
"Otros activos financieros" del activo corriente y "Otras dciidas con Administracioiies 
Públicas" estaban sobrevalorados en 747.648.76 eiiros. 

En ciinipliiii icrito del artíciilo 52.2 de la Ley 13t2012 de 27 de dicieiiibre, de Presiipiiestos 
Geiierales de la Coii i i i i i idad Autótioina de la Región de Mi i rc ia  para 201 3, en dicieiiibre de ese 
año la entidad ingresó 1.889.000 eiiros en las cuentas del Tesoro Píihlico Regional, cantidad 
que le fiie reenibolsada en enero de 2014. A l  cierre del ejercicio 2013 este crédito frente a la 
Coiiiiinidad Aiitónoina de la  Región de Miirc ia estaba incluido en e l  balaiice de la entidad en el 
epígrafe de iriversiones financieras a corto plazo. Por tanto, a 3 1 de diciembre de 2013, el  
epigrafe de Otros activos financieros del activo corriente y la partidti de Otros créditos con 
Adininistraciones Píiblicas estaba sobrevalorado e irifravaloradn en 1.889.000 eiiros. 
rcspcctivaiiiente. 

En niiestra opiriión, excepto por los efectos del Iiecho descrito en e l  apartado I de "Resiiltados del 
trabajo" y escepto por los efectos sobre las cifras comparativas del ejercicio anterior de los Iieclios 
descritos en los párrafos 2 y 3 de "Resultados del trabajo", las cuentas aiiiiales adjiintas expresan. en 
todos los aspectos significativos, la iiiiagen fiel del patrimonio y de la sitiiación financiera de 
ENTIDAD REGIONAL DE SANEAMIENI'O Y DEPURACI~N DE AGUAS RESIDUALES DE LA 
REGION D E  M U R C I A  (ESAMUR)  a 31 de diciembre de 2014, así coii io de sus resiiltados 
correspondientes iil ejercicio aniial teriniiiado en dicha fecha, de conforriiidad con e l  inarco normativo 
de infonnaci6ii fiiiaiiciera qiie resiilta de aplicación y, en particiilar, con los principios y criterios 
contables contenidos en e l  rnisrno. 

Si i i  qiie afecte a nuestra opinión de auditoría, Ilaniainos la  atención respecto a l o  seiialado en la Nota 15 
de la iiieriiorin ndjiiiitíi, en la qiie se informa qiie e l  iniporte de las obras previstas en e l  Programa de 
Actiiacióii, Reliabilitacióii y Mejoras (PARM) para el  período coiiipreiidido entre 201 5 y 2019 se eleva 
a 21.434.464 eiiros y ya se encuentra en sil iiiayor parte ciibierto por  c I  escedeiite de l  canoii de 
saiieainieiito qiic se I i r i  obteiiido desde la coiistitiición de la entidad Iiristii 3 1 (le diciembre de 2014, que 
está registrado eii iii ia ciieiita acreedora de la Coiiiunidad Autónoiiia de la RegiOii de Mi i rc ia  por  caiioii 
de saiieainieiiio. 



INFORME DE G E S T I ~ N  

El inforiiie de gestióii adjurito del ejercicio 20 14 contieiie las explicaciones que el gerente corisidem 
oportunas sobre la siiuacioii de la sociedad, In evoluci61i de sus negocios y sobre otros asuntos y no 
fortnn parte integrnrite de las cuentas aiiuales. He~nos verificado que la inforniacidn contable que 
contieiie el citado iiifonne de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del ejercicio 2014. 
Nuestro trabajo como auditores se limita a la verificación del informe de gesti6n con el alcance 
inencionado en este mismo parrafo y no incluye la revisión de informaci6n distinta de la obtenida a 
partir de los registros contables de la entidad. 

Murcia, a 6 de octubre de 20 15 

IniervenciIin General de la Regiiin de Murcia 

/" 
Auditmo, SA. 
(N". Inscripcibn ROAC. S0886) 

Fraiicisco Fcrrer Moreno 
Jefe de la División de Auditoria Pública 

lldefonso Mateos Ruiz 
Socio 
























































































